
Proceso: Verbal Pertenencia 
Demandante: AMANDA HURTADO NARVAEZ 
Demandada: LUIS GONZAGA SALAZAR GUTIERREZ, JOSE EDUARDO SALAZAR GUTIERREZ, SOLEDAD DE 
MARIA SALAZAR DE CORREA, ALGA MOYA SALAZAR DUQUE, ANA DELIA SALAZAR, FABIOLA 
CORREA SALAZAR, RODRIGO SALAZAR DUQUE Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE ARGEMIRO 
SALAZAR GUTIERREZ Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 
Radicado:760014003-002-2017-00055-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 76001 4003 002-2017-00055-01 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El 19 de septiembre de 2022, el abogado de la parte demandante presentó memorial 

electrónico con el que pretendía que se decreten prueban en el trámite de apelación de 

sentencia que nos ocupa. 

Sin embargo, teniendo en cuenta que el auto que admitió el recurso de apelación fue 

notificado por estados el día nueve (9) de septiembre de 2022 y su ejecutoria culminó a 

las 5:00 PM del día catorce (14) septiembre de 2022, su solicitud resulta extemporánea 

con base en el Artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el Artículo 327 

del Código General del Proceso. 

Adicional a lo anterior y con base en el mismo Artículo de la Ley 2213 de 2022, también 

fue superado el término de cinco (5) días que fueron otorgados a la parte demandante en 

el auto inmediatamente anterior, para que pudiese sustentar el recurso de apelación que 

interpuso en contra de la sentencia anticipada de fecha 19 de julio de 2022, proferida por 

el Juzgado 2 Civil Municipal de Cali, sin que nada dijera al respecto. Razón por la cual, la 

alzada será declarada desierta. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, en contra de lo decidido en sentencia anticipada del 19 de julio de 2022, 

proferida por el Juzgado Segundo (02) Civil Municipal de Cali (V), en el presente proceso 

Verbal de Pertenencia adelantado por Amanda Hurtado Narváez en contra de Luis 

Gonzaga Salazar Gutiérrez, José Eduardo Salazar Gutiérrez, Soledad de María Salazar 

de Correa, Olga Moya Salazar Duque, Ana Delia Salazar, Fabiola Correa Salazar, Rodrigo 

Salazar Duque, herederos indeterminados de Argemiro Salazar Gutiérrez y personas 

inciertas e indeterminadas. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER al Juzgado de origen para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 158 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: SEPTIEMBRE- 22- 2022 

 

NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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